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Bochalema, 19 de diciembre de 2023 
 
El PROVEIDO anterior, de fecha 18 de diciembre de 

2023, fue notificado en ESTADO No. 083 publicado el 
día de hoy. 

 
 
Flor Alba Lemus 

Secretaria 

 

Bochalema (N. de S.), dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref.:Radicado: #540994089001-2019-00062-00 
Demandante: Ramon Antonio Vélez Contreras. 
Demandada: Silvia Juliana Jacome Álvarez. 
Proceso:              Declarativo Verbal Sumario -Pertenencia-. 
 

 
Habiéndose allegado las fotografías de la fijación y publicación de la valla1, conforme lo 

solicitado en audiencia realizada el día doce (12) de septiembre de dos mil veintitrés 

(2023)2, fíjese como fecha para dar continuidad a las audiencias de que tratan los 

Artículos 372 y 373 del C. G. P., para el veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro 

(2024), a las nueve de la mañana  (9:00 a.m.). 

 

Notifíquese 

 

 El Juez, 

 

      CARLOS FERNANDO GÓMEZ RUIZ 

 

 
1 Pdf121 Exp.Digital 
2 Pdf116 Exp.Digital 
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